                                                           RES. 2788/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000263, Ent. N°3957/17)

VISTO: la nota Nº 251/17 de fecha 27/07/17, remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública      N° 18314,  para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la terminal de pasajeros y áreas conexas del puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 273/3823 de fecha 3/6/16, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, a un precio de $ 222 la hora hombre (exento de IVA) por tratarse de un servicio dentro del recinto portuario, estimándose una erogación de $ 13:613.051,19, para el plazo de un año de contratación;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 17/05/17 (Resolución Nº 1531/17) acordó “Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 27:226.102,38 (estimado por el plazo de dos años de contratación), así como el correspondiente al período de prórroga establecido en el Pliego de Condiciones,  previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente”;
3) que  el gasto  fue observado por la  Contadora Delegada por no contar con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, contraviniéndose lo establecido en  el artículo 15 del TOCAF; 
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución de Directorio Nº 459/3.384 de fecha 27/07/17, por la  que se toma conocimiento de la observación formulada por la Contadora Delegada y se reitera el gasto, aduciéndose que se trata  de un servicio cuya contratación no puede interrumpirse; 
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente formulada;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado; y  

2) Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar al Poder Ejecutivo.

4) Comunicar a la Administración actuante.
CLC     

